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Las gniorlpoionae ee golloitarÍB en 1» Adruiii-atrxción 
<•1 B0MT1N Of ic ia l , sita en el iHotipitxl de Ntr.i. Be- 
lora de Gracia, calle de Ramón y CsjAl núni._66

Lat de fnern podrás heoeree rémitiendo et importe 
g» UbranEn. Giro postal ó Letra de fácil cooro.

Loe Aynntamientoc yieaen obligados al pago do la 
Tnecrlpoión. Ente en adéldntádd. '
Lm oarta» que contengan valoree deberác ir certiñ- 

eedaa y dirigidas á nombre del Adminiotrador.
Loe ñámeme qne nereclamon deerné» de transctirri- 

So» cuatro días deede nu publicación, sólo na servirán 
31 preoio de renta, o sea a 20 céntimo» los del año 
Sorriente y » *O los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

OlFaoo oontimos por palabra. Al orlglM 
aooa^iañará en sedo móvil de 60céntimo» por oaaa U 
eeroióu.

líos anuncio* obligados al pago, sólo se LnwrUraa 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
respóndale «Seto.

Las inserciones »e solfoitarán del Exorno. 8r. Gobe» 
nador. por oticio.

A todo recibo de anunqio aoompafiará un ejempla» 
de! Bo l k t íH respectivo cómo comprobante, siendo de 
pago los demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que ne ssifeitará •_ c el oficio de remisión del original 
lo? centros oficíale».

E’ BGLÍTtN Of ic ia l  se halla de venta en la Impnn 
ti oe! Boepioio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
-------------- — —------- -------------------- -- ----------- -------------------------------------- -------------------- ---------------------------------------------------------- -----------

Las leyee obligan en la Península, islas adyaoentea, üanariany te- | Inmediatamente que los señoras Alcaldes y decretarlo» recibas wte 
griterío» de Africa sujetos a la legislación peninsular, a 1ú i veinte días A JKh .b t Im Of ic ia l , diapondrán que se fije un ejem^la? on el sitio de 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código t  costumbre, donde permanecerá hasta al recibo del siguiente.
•‘y11)- , . . . , .. . j Í Loe Sres. Secretarios cuidarán bajo b u  más estrecha reaponoablll-

I^aa disposiciones del Gobierno son obligatorias para 1a capital de V dxi¡ áe conservarlos námeroh de es’e Ho l k t ín . colecconado» orde- 
nrovlncia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro A pijamente para su encuadernación, que deberá verificar», al fia*} 
«a» desnnés ñora jo, demás pueblos de la misma provincia. . Y de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PfiESIBE^CIA DEL COMSEJO DE ^I^ISTRDS

S. 14. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 8. M. la 
•’.cin» Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. ei 
Vínppe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

rD s u  importante salud.
De igual bene6cio disfrutan las demás personas de 

ia Augusta Real familia.
(.Gaceta 6 mayo 1919).

SECCION SEGUNDA

eos» CIVIL DE LA EEOVIMA DE ZABiGQZA
CIRCULAR

La Comisión Provincial ha acordado celebrar sus 
sesiones los días 7, 14, 21 y 28, a las diez y seis horas 
del presente mes. „

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 7 de mayo de 1919.

El Gobernador,
Mig u e l  Do me n g e Mir .

Subsistencias.
CIRCULAR

Siendo indispensable conocer de una manera exacta 
y precisa la existencia de trigo en esta provincia, se 
servirán los Alcaldes dar publicidad, en la forma acos
tumbrada a la circular presente, a fin de que por los 
tenederes del expresado cereal se formulen las declara
ciones juradas correspondientes, dentro del plazo de 
cuatro días, las cuales, acompañadas de sus respectivos 
resúmenes, se remitirán con toda urgencia a este 
Gobierno, lando asimismo cuenta inmediata del recibo 

de la presente y de haberse puesto en conocimiento de 
los vecinos.

Expirado dicho plazo, los Inspectores-Delegados del 
Ministerio de Abastecimientos girarán visitas de Ins
pección ai objeto de descubrir las ocultaciones que 
pudiese haber y se aplicarán por esta Junta con todo 
rigor y dureza las sanciones que determinan las dispo
siciones vigentes en la materia, ya que tendrán la 
consideración de clandestinas las tenencias de trigo 
que sean objeto de la declaración que se ordena; y 
subsidiariamente alcanzará también la responsabilidad 
a los Alcaldes que muestren pasividad y falta de celo 
en el cumplimiento de servicio tan importante para el 
plan general de abastecimientos de la Nación.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento y a fin de que sea exactamente 
cumplido por los .interesados.

Zaragoza, 7 de mayo de 1919.
El Gobernador-Presidente,

Mig u e l  Do me n g e Mir .

""sec c ió n t er c er a
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Comisión mixta de Reclutamiento de la provincia 
de Zaragoza.

CIRCULAR

La vista de expedientes de exención legal que por 
cualquier incidencia dejen de verse en las fechas que 
tienen señaladas, se celebrará los días siguientes-. 
Día 20 de mayo, partidos de Belchite, Borja y Atfica. 
— 21 — id. de Cariñena, Caspe y Pina.
— 22 — id. de Egea, Tarazona y Daroca.
— 23 — id. de Sos y de la Almunia.
— 19 de junio, id. de Calatayud y pueblos de Zara

.. , goza.
— 20 — id. de Zaragoza.
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Lo que se hace saber para conocimiento de los inte
resados.

Los Ayuntamientos remitirán a la brevedad posible 
los documentos que por esta Comisión se tienen solici
tados, que faltan para completar los expedientes pen
dientes de fallo.

Zaragoza, 6 de mayo de 1919. — El Presidente, 
Javier Ramírez.—El Secretario, José Vidal.

^tCGIOh CUaRI a
AÜMINISTaACIÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR

En vistá de lo avanzado de la e'poca y por acuerdo 
de la Dirección General de Propiedades e Impuestos 
de 3o de abril finado, se manifiesta a los Sres. Alcaldes 
de los pueblos que vienen obligados en este ejercicio 
económico de 1919-20 a la formación del repartimiento 
general en su parte personal, conforme a lo establecido 
en el párrafo ten ero del artículo 114 del Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918, que por el corriente año 
—pues en lo incesivos tendrán que efectuarlo reglamen
tariamente dentro del mes de marzo—remitan dentro 
del actual mes de mayo a esta Administración certifi
cación acreditativa de que ha sido confeccionado el 
documento cobratario por la Junta general y comisio
nes de evaluación a que se refieren los artículos 66 y 
siguientes del mencionado Peal decreto-ley, o negativa 
si no lo hubieran efectuado, en cuyo caso se propon
drán las medidas coercitivas que procedan reglamen
tariamente, llegando, si fuera preciso, que creo funda
damente no habrá de apelarse a este extremo, pero 
que estoy obligado a advertir, a practicarse por funcio
narios de estas oficinas la determinación de utilidades 
y el señalamiento de cuotas, reclamando para ello 
previamente de las Corporaciones municipales los 
documentos y cuantos datos se consideren necesarios, 
tales como las relaciones juradas de los contribuyentes, 
los amillaramie' tos, los padrones de todas las clases y 
los signos exteriores de riqueza que se estimen en la 
localidad conforme a las disposiciones de los artículos 
32, 63 y 64 del Rea! decreto; y si los expresados docu
mentos no fueran remitidos, por los Ayuntamientos 
interesados, a la Administración, dentro de los plazos 
legales que se señalaren, se propondría el limo, señor 
Delegado de Hacienda el nombramiento de los funcio
narios que habrían de pasar a recogerlos a los respecti
vos pueblos, siendo entonces de cuenta exclusiva de los 
individuos que form.n los Ayuntamientos el pago de 
todos los gastos y dietas reglamentarias que aquéllos 
devengaran.

Zaragoza, a 3 de mayo de 1919.—El Administrador, 
Federico López.

SECCION QUINTA

JEFATURA DEBERAS PÚBLICAS
Carreteras —Expropiaciones.

El Sr. Gobernador civil se ha servido acordar, con 
fecha 3o del pasado abril, lo siguiente:
«Visto el expediente de expropiación de fincas que es 

necesario ocupar en término municipal de Embid de la 
Ribera para la prolongación de la vía de seguridad del 
apartadero de dicha localidad en la línea de Madrid a 
Zaragoza, obra que llevará a cabo la Compañía de fe
rrocarriles de Madrid a Zaragoza y a Alicante:

Resultando que rectificada por el Alcalde la relación 
de propietarios a quienes afecta la expropiación, se pu

blicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, número 
76, de fecha 29 de marzo último, abriendo un plazo de 
diez y seis días, para que los interesados pudieran adu
cir las reclamaciones oportunas:

Resultando que no se ha producido ninguna de 
aquéllas y que se han cumplido todos los requisitos de 
la Ley de 10 de enero de 1879,

Este Gobierno civil, haciendo uso de las facultades 
que le confiere el artículo 18 de la citada Ley y de con
formidad con lo propuesto por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia, ha acordado declarar 
necesaria la ocupación de las fincas de que se trata.

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se hace 
público, mediante este Bo l e t ín  Of ic ia l , a los efectos del 
art. 25 del Reglamento de i3 de junio de 1879.

Zaragoza, 3 de mayo de 1919. — El Ingeniero Jefe, 
Mantecón.

Anuncio.
Habiendo cesado las causas que motivaron la sus

pensión del deslinde de terrenos en San Mateo de Gá- 
llego, anunciado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 26 de marzo 
próximo pasado, se hace saber por el presente que 
dicha operación se verificará el día 19 del actual.

Zaragoza, 3 de mayo de 1919.—El Ingeniero Jefe, 
Miguel Mantecón.

6/ DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL

Montes.
Providencias

El Sr. Gobernador civil déla provincia, en providen
cia de esta fecha, ha acordado, de conformidad con lo 
propuesto por esta Jefatura, imponer al Alcalde de El 
Frasno la multa personal de ly’So pesetas, con que fue 
conminado por no cumplimentar debidamente las ór
denes de la misma en la tramitación del expediente de 
denuncia interpuesta con fecha 10 de diciembre último 
por D. Juan Melús, contra Pascual Ibáñez, por cortar 
de leñas en el monte El Maguillo; conminándole con 
otra igual si en el improrrogable plazo de diez'días no 
cumplimenta los servicios reglamentarios que se le tie
nen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo de 
diez días para hacer efectiva dicha multa, transcurrido 
el cual sin haberlo verificado se procederá por esta Jefa
tura a su exacción mediante el apremio del 5 por 100 
diario, acudiendo, si necesario fuese, al Juzgado corres
pondiente, de conformidad con lo que previenen los 
artículos 60 al 63 del Real decreto de 8 de mayo 
de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica en 
este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Alcalde y 
demás efectos.

Zaragoza, 6 de mayo de 1919. — El Ingeniero Jefe, 
Pedro A yerbe.

e • w
El Sr. Gobernador civil de la provincia, en providen

cia de esta fecha, ha acordado, de conformidad con lo 
propuesto por esra Jefatura, imponer al Alcalde de El 
F asno la multa personal de 17^0 pesetas con que fue 
conminado por no cumplimentar debidamente las ór
denes de la misma en la tramitación del expediente de 
denuncia interpuesta con fecha i5 de noviembre últifno 
por la Guardia civil contra José Carnicer, por corta de 
leñas en el monte El Maguillo; conminándole con otra 
igual si en el improrrogable plazo de diez días no cum
plimenta los servicios reglamentarios que se le tienen 
interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo de 
diez días pata hacer efectiva dicha multa, transcurrido 
el cual sin haberlo verificado, se procederá por esta

M.C.D. 2022



D8 LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 515

Jefatura a su exacción mediante el apremio del 5 por 
too diario, acudiendo, si necesario fuese, al Juzgado 
correspondiente, de conformidad con lo que previenen 
los artículos 6o al 63 del Real decreto de 8 de mayo 
de 1884. . . . .

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica en 
este Bo l e t ín para conocimiento del citado Alcalde y 
demás efectos. ,

Zaragoza, 6 de mayo de 1919. — El Ingeniero Jefe, 
Pedro Ayei be.

SEC» AD.HHISTRHIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA
DE ZARAGOZA

Resolución de las reclamaciones presentadas en esta 
Sección dentro del pla^o legal a las relaciones de 
Maestros y Maestras del GRUPO B, formadas 
oportunamente.

Grupo B.
Habiendo terminado el plazo legal de ocho días que 

concede la Real orden de 26 de Febrero último para 
que los solicitantes de este grupo formularan las recla
maciones que estimasen oportunas, resulta que han 
presentado las siguientes:

MAESTROS
D. Pedro Almana Martínez, con tres meses, siete 

días de servicios anterior al 31 de julio de 1911.
D. Segundo López Ferrer, con siete meses y nueve 

días de servicios en propiedad; acreditan ante esta 
Sección que presentaron sus instancias dentro del plazo 
legal, y comprobada la exactitud de ese extremo se les 
incluye en la relación con los números 53 y 3z bis, 
que son los que les corresponden por los servicios que 
se les computa.

MAESTRAS
Habiéndose omitido por error en la relación de 

Maestras de este grupo publicada en la Gaceta de 
Madrid de i5 del actual, se incluyen con los números 
coi respondientes las siguientes:

Núm. 1 bis. D." Emilia Pardos y Pardos, con seis 
años, diez meses y siete días de servicios interinos.

■ Núm. 5 bis. D.B Amparo Martin Serrano, con tres 
años, ocho meses y seis días de servicios interinos.

Núm. 12 bis. D.a Mercedes Aúllano Mesa, con dos 
años, ocho meses y dos días.

Núm. 41 bis. D.n Francisca Ondiviela Viñuales, 
con nueve meses y cinco días.

La Maestra D.a Teresa Altabas, acredita que los ser
vicios interinos computados hasta el 3¡ de marzo de 
igr3 son dos años y doce días, en vez de un año y un 
mes con que figura en la relación; se estime su recla
mación y en su consecuencia se le coloca en la relación 
con el número 20 bis.

Y por último, D.a Petra Garráu Rico, solicita se 
aclare que su primer apellido es Garran y no Garráu, y 
así se hace constar.

Resuellas las reclamaciones anteriores, únicas recibi
das en esta Sección, quedan rectificadas las reclamacio
nes de este Grupo en la forma indicada y firme en todas 
sus partes con las inclusiones acordadas; y de confor
midad con lo prevenido en la regla sexta de la Real 
orden de 26 de lebrero se procederá oportunamente a 
extender los nombramientos. .

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
conocimiento de los interesados y en cumplimiento de 
las disposiciones vigentes.

Zaragoza. 25 de abril de 1,919—El Jefe de la Sec
ción, Félix Latre.

* * *
Edicto.

Habiéndose recibido en esta Sección Administrativa 
unos documentos pertenecientes a 1). Hermógenes Se- 

rrés y otros a D. Liborio Artigas, se interesa la presen
tación de dichos señores en estas oficinas para hacerles 
entrega de los mismos.

Zaragoza, 6 de mayo de 1919.—El Jefe de la Sec
ción, Félix Latre.

REGIMIENTO DE PONTONEROS
A las diez del día 15 del mes actual, en el cuartel 

que ocupa este Regimiento, tendrá lugar la venta en 
pública subasta de dos muías de desecho que tiene el 
mismo.

Lo que se hace saber por medio del presente anun
cio para conocimiento de los que deseen tomar parte en 
la licitación.

El i,mporte de este anuncio será de cuenta del com
prador.

Zaragoza, 5 de mayo de 1919.— El Comandante 
Mayor, Anel.

j ECC-ON sext a
Aladrén.

Las cuentas municipales de este pueblo correspon
dientes al presupuesto del año 1918 hasta 3t de marzo 
de 1919 como prorrogados, se hallan expuestas al 
público, en la secretaría del Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, a los efectos reglamentarios.

Aladrén, 1 de abiil de 1919.—El Alcalde, Justo 
García.

. Bárboles
Con objeto de que las comisiones de evaluación pue

dan confeccionar los repartos generales en su parte 
real y personal para el año 1919 a 1920, conforme 
dispone el Real decreto de 11 de septiembre de 1918, 
pe invita y requiere a todos los vecinos y hacendados 
forasteros de este término municipal, para que en tér
mino de quince días presenten en la secretaría de este 
Ayuntamiento declaraciones juradas de las rentas o 
utilidades que perciban o disfruten en este término, 
sean de la clase que fueren; advirtiendoles que los que 
no presenten dichas declaraciones se entenderá que se 
hallan conformes con los datos obrantes en esta ofici
na, sin que tengan deiecho a reclamar por la evalua
ción ni por la cuota que les corresponda.

Bárboles, 27 de abril de 1919.—El Alcalde, Floren- 
tín Olivito.

sec c ión sépt ic a

DE JUSTICIA

Citaciones y empkzumientos en materia 
criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplata por los Jueces o Tribunales respeclioos a las 
personas que a continuación se expresan, para que compa- 
retcan el día que se les señala o dentro del término que se 
les Jija, a contar desde la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con arreglo a los artículos 118 
de la ley de Bnjuiciamwnlo Criminal, 886 del Código de 
Justicia Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar 
de Marina.
PINA MARTÍNEZ, Inocencio; hijo de Pascual y Leonor, 

de veintisiete años, soltero, moldeador, natural de Villalba 
de los Morales; domiciliado últimamente en esta ciudad; 
comparecerá el día nueve del corriente y hora de las diez 
antela Audiencia provincial de Zaragoza, afín de cumplir 
lo prevenido en el articulo octavo do la ley de diez y 
siete de marzo de mil novecientos ocho sobre condena 
condicional.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D . Francisco de Paula de Mena y San Millán, Juez de 

instrucción de la villa de Ateca y su partido;
H»go saber: Que para pago de las responsabilidades im

puestas por el Sr. Ingeniero Jefe de montes de la provin
cia » Raimundo Loreute. por rotÜTaciób arbitraria en el 
monte La Sierra, de Tórrela paja, en veintidós de junio de 
mil novecientos diez y sirte, se sacan a la venta en tercera 
subasta pública y sin sujeción a tipo, los bienes que le 
fueron embargadqs a las resultas del expediente, sitos en 
término municipal de Torrelapajay que a continuación se , 
describen. . , , . , ,

Se advierte que para tomar parte en la subasta hal ra de 
depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, o en 
la oticina correspondiente, el diez per ciento en efectivo ( e 
los bienes que se pretenda adquirir, sin cuyo requisito no 
se admitirá licitador alguno; que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero; que no se admitirá postura 
que no cubra por lo menos las dos terceras partes del tipo 
de tasación de los bienes que se pretenda adquirir, y que el 
remate se ceiebraiá en la Sala-audiencia de este Juzgado el 
día cuatro de junio próximo, a las once y media.

Bienes que se subastan.
Aparecen descritos con su tasación en el Bo l e t ín Of i

c ia l  de la provincia coTrespondiente al día diez y seis de

enDado OttAteca, a veintinueve de abril de mil novecientos 
diez y nueve.—Francisco de P. de Mena. — Francisco Unce.

Ateca.
D . Francisco de Paula de Mena y San Millán, Juez de ins

trucción de la vdla de Ateca y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsnbilK.ades 

impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe de montes de la provin- 
c aa Matías Monge ( avellano, por past. r-o abusivo en e 
monte La Calzada, de Sisamón, en veintiséis «te abril de mil 
novecientos diez y siete, se sacan a la venta en primera 
subasta pública y por el tipo de su tasación, os bienes que 
le fueron embargados a las resultas del expediente, sitos e.i 
término municipal de Jalaba y que a continuación se des-

CI Se advierte que pera tomar parte en la subasta habrá de 
depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, o en la 
oficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo de los 
bienes que se pretenda adquirir, sin cuyo requisito no se 
admitirá licitador alguno; que el remate podra hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero; que no se admitirá PO^ura 
que no cubra por lo menos las dos tercems paites del tipo 
de tasación de los bienes que se pretenda adquirir y que 
el remate se celebrará en la Sala-audiencia de esto Juzgado 
el día cuatro de jumo próximo a las once.

Bienes que se subastan.
Un campo, regadío, sito en término municipal de Jarabe 

y partida denominada el Puente de Primera y su cabida 
de media fanegada; que linda al norte i edro Monge, a 
río, al este Juan Antonio Monge y al oeste Ensebio Bene- 
dí: tasado en trecientas cincuenta pesetas.

Dado en Ateca, a vientmueve de abrd de rnd novecl^ p 
diez y nueve.—-Francisco de P. de Mena —Francisco Duc .

, Zaragoza.—San Pablo.
Edicto.

D . Feri ando Valverde Campe, Juez de primera instancia 
del disil- to de San Pablo de Zaragoza;
H.go saber: Que para pago de las responsabilidades pe- 

cumanas impuestas a I). Andrés Rodríguez Capelo en 
juico ejecutivo instado por D. Benito Parmio bebastmn, 
sobre Pago de pesetas, he acordado sacar a venta en publi
ca subasta los bienes embargados al deudor, que a conti-
nuHCión se detallan:

Pesetas.

35Una mesa de despacho, con cinco cajones: en ........ 5
Otra mesa, también despacho, con diez y ocho ca-

55jones: en................................    "
Un buró americano, deteriorado, con cuatro cajo

nes: . ..........................................................  '

Dos mesas de despacho, sencillas, con tres cajones 
cada una: en...................... .  ................................

Una prensa de copiar, con su mesilla: en..................  
Tres sillones de Viena: en...  ................   • t .........
Dos sillones pequeños, también de Viena: en...........  
Un sillón de Viena: en ...... ..................... ....................
Seis sillas estilo inglés: en. . ..................................... 
Un perchero de Viena; en..........................................

40 
12 
21
10
8

IB
15

Total 284

Para la celebración de dicho acto se ha señalado el día 
diez y nueve del sctual, a las doce, en la Sa'a audiencia de 
este Juzgado, Democracia, sesenta y dos, haciéndose las 
preverciones siguientes: ,

1 .a Que para tornar parte en la subasta debeán los li- 
citadores consignar previamente .en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al diez por ciento de la 
tasación de los bienes que pretendan.

2 .a Que no se admitirán, posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.

3 .a Que los bienes deque se trata constituyen un solo 
lote, y por tanto, las proposiciones habí ánde ser a todos 
ellos en junto, los cuales se encuentran en poder del De
positario D. Juan José Biusca Ba, domiciliado en la Aveni
da -le Hernán Cortés, número nm've.

Dado en Zaragoza, a tres de mayo de mil novecientos 
diez y nueve. — Fernando Valverde.— P. 8. M, Camilo 
Ibáñcz.

Zaragoza. - Pilar.
Edicto.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal, ejerciente 
la jurisdicción del de primera instancia deldistiito del
Pilar de Zaragoza; ; .
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades pe

cuniarias impuestas en juicio ejecutiuo que pende en este 
Juzgado y por ante Ja secr- tarín del que autoriza, a h staq- 
cadel Procurador D. Higit io León, en nombre de 1). Al
fredo Bello Ratia, contra 1). Ju-u B Vi lar, sobie p- go de 
cantidad, se sacan a la venta en pública subasta los bienes 
muebles siguientes:

Tasnción.

Fes tas.

Un perchero de roble, con luna y barras de me
tal: en..................................................................

Una mesa de comedor: en.....................................
Un armario de comedor: en...................................
Seis sillas de comedor: en.......................... .. ..
Una sillería desala, compuesta de un sofá, dos

sillones y seis sillas............................... . .........
Un armario de luna. 116 por 60: en......................
Un banco con dos vitrinas: en .;..........................
Un aparato de cinco luces eléctricas: en.............
Un filtro con su pie: en.........................................
Un velador de mármol: en.....................................

90
95 

4u0
66

200
100
225 
luO
30
25

Total............... 1.331

Para cuyo acto, que tendrá logaren la Sala nu liencia de 
este Juzgado, sito calle de la Democracia, número sesenta 
y cuatro, el día veintidós del actual, a las once, se hacen 
las advertencias siguientes: , .

I .“ Que para tomar paite en la subasta deberán los li- 
citaderes consignar previamente en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor dado a loe indidadoe bienes.

2 a Que no se admití'á postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo.

3 .a Que los muebles rtseñados se hallan depositados 
en poder de I). Luciano LoscerUilea, que habita calle del 
Cinco de M-.rzo, número séte, cuesta ciudad, quien los 
exhibirá a cuantos deseen tomar parte en la subasta.

Dado en Zarugsza, a cii co de mayo de mil novecientos 
diez y nueve.— A. de Castro — El Secretario, P D. de don 
Angel Arnáu, Vicente Arregui, Oficial habilitado

imprenrn del Hospicio.
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